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CLASE DE PROCESO: GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 68001-40-03-004-2023-00084-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con solicitud de levantamiento de la 
medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas GQW313, expediente que 
cuenta con 1 cuaderno con 91 folios útiles electrónicos. De igual modo se informa que 
se revisaron las diligencias y no se advierte existencia de embargo de remanente. 
Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que es procedente 
impartir la orden de levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo de 
placas GQW-313 comoquiera que, el apoderado de la parte demandante manifiesta mediante 
memorial electrónico del 12 de abril reiterado mediante escrito del 4 de mayo de 2023 que, 
solicita la terminación del presente tramite toda vez que, se normalizo la obligación.  
 
Finalmente advierte el despacho que, por error involuntario tanto en el auto de fecha 3 de 
marzo de los corrientes como en el oficio dirigido al comando de la policía No 0510 de la misma 
fecha, quedo consignado el radicado 68001-40-03-004-2023-00060-00 siendo correcto el 
68001-40-03-004-2023-00084-00, por lo tanto, téngase para todos los efectos legales y 
procesales pertinentes este último. 
 
En dicho sentido este despacho, 
 
 

RESUELVE 
PRIMERO: TERMINAR el presente tramite de garantía mobiliaria adelantado por FINESA 
S.A., quien se identifica con NIT. 805.012.610- 5 en contra de BLANCA ALIX HERNANDEZ 
BARON quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 63.340.529, comoquiera que las 
causas que dieron origen al mismo desaparecieron teniendo en cuenta la parte motiva de esta 
providencia, esto es la normalización de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas 
GQW-313, MODELO: 2022, MARCA Y LINEA: FOTON BJ1126VGJFD-F2, COLOR: BLANCO 
AZUL, CLASE Y TIPO DE CARROCERIA: CAMION, SERIE: LVBV4JDB3NW085600, 
CHASIS: LVBV4JDB3NW085600, SERVICIO: PUBLICO, MOTOR: 27091031946894, de la 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN. 
 
TERCERO: OFICIAR la comunicación respectiva al Sr. COMANDANTE DE POLICIA 
NACIONAL SECCION AUTOMOTORES. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado bajo la radicación No. 680014003004-2023-00084-00 
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Líbrese el oficio respectivo. 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 078 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 01 de 

junio de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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